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1. Notas iniciales 

Es importante subrayar, de entrada, que la primera edición 
de esta obra, se publicó, en Berlín, Alemania, en el año de 
2019, por la Editorial Académica Española (EAE). Sin em-
bargo, el autor decidió gestionar una edición para México, 
corregida y aumentada; lo cual fue posible, en marzo de 
2022, a través de la Editorial Jitanjáfora, de Morelia, Mich., 
México. Contando para ello, con la colaboración y apoyo 
fundamental del maestro universitario, José Mendoza Lara.
La edición para México, de este libro, se presentó este 18 
de marzo de 2022, en la Biblioteca del Centro de Actua-
lización del Magisterio (CAMM). Lo cual se efectuó en el 
marco del 77 aniversario del CAMM, como institución na-
cional de educación superior dedicada a la capacitación, 
actualización y profesionalización de los profesionales de 
la educación en servicio activo.
En el prólogo de la primera edición para México, de este 
libro, se destaca que el autor de esta obra, deja muy claro 
su interés educativo y pedagógico desde muy temprana 
edad; así, nos lleva por el trayecto de sus orígenes socio-
culturales y genealógicos, en una especie de paseo íntimo 
que nos hace sentir los paisajes de su infancia y respirar 
los olores del campo donde pasó su niñez; los cuales se 
convierten en ingredientes —siempre presentes— que 
encontramos con frecuencia como impronta inherente en 
sus textos.
Los comentarios sobre los capítulos y contenidos de la obra, 
estuvieron a cargo del Prof. Arturo Pizano Hurtado, uno de 
los pilares académicos e institucionales de esta prestigiada 
institución educativa.; quien, desde hace ya 50 años, asiste 
puntualmente a este centro educativo para cumplir con sus 
deberes académicos.
La moderación de la presentación fue diligentemente di-
rigida por la Dra. Alejandra América Tozcano Hernández; 
profesora del Doctorado en Educación con énfasis en 
Formación Profesional y Práctica Docente e integrante del 
Cuerpo Académico de Identidad y Cultura de la Práctica 
Docente, que dirige, en el CAMM, el Prof. Dr. Antonio Alanís 
Huerta.
Cabe hacer notar que uno de esos campos, descubiertos 
en su trayecto pleno de búsquedas de libros, de hechos y 
situaciones socioeducativas, ha sido la filosofía; lo cual le 
ha permitido adentrarse en los textos de filosofía clásica; 
destacando los que se refieren a las ideas de Sócrates, Pla-

tón y Aristóteles.
Empero, en la filosofía escolástica, la semiótica, la her-
menéutica y la lingüística, ha encontrado derroteros que 
lo mismo le han conducido hasta San Agustín, Tomás de 
Aquino y todo ese formidable movimiento de creación de 
las universidades en la Alta Edad Media y el Renacimiento.

2. Precepción e interés temático general 
de la obra

En esta obra del Dr. Alanís Huerta se pueden apreciar in-
teresantes análisis y explicaciones sobre la semiótica y la 
hermenéutica aplicadas en la enseñanza; destacando el 
importante rol del signans y el signatum en la docencia y 
la escritura de textos educativos; poniendo el énfasis en la 
representación y la otredad como rasgos distintivos de la 
nueva sociedad, que se basan en la inclusión, la diversidad 
y la tolerancia como signos de los tiempos modernos.
En este contexto, en los intereses académicos y filosóficos 
del autor, encontramos presentes las ideas de pensadores 
del siglo XIX y el XX, como Nietzsche, 
Foucault, Derrida, Deleuze o Lévinas y 
Paulo Freire; y por supuesto, muchos 
otros del ámbito de la neurociencia, que 
es uno de sus campos de exploración 
preferidos.
El pensamiento de estos autores se ha 
sumado a las ideas de los que han con-
tribuido a la construcción de los cimien-
tos de su formación profesional y que 
estuvieron presentes cuando hizo sus 
estudios de Doctorado en la Universi-
dad de Caen, en Francia. Principalmente 
sus maestros, Gastón Mialaret, Jacques 
Ardoino y Jean Guglielmi.
La docencia y la investigación han sido 
los pilares del desarrollo del pensamien-
to del autor durante más de 30 años; 
su experiencia académica se ha nutrido 
de una amplia trayectoria nacional e 
internacional, pues ha participado en 
diversos países del mundo como con-
ferencista en congresos y encuentros 
académicos que abarcan universidades 
de América y Europa; habiendo tenido 

Pedagogo, Docente e Investigador: Del oficio 
de maestro al de autor de textos educativos

la oportunidad de participar como ponente, hasta por cuatro veces, en 
la máxima sede de la educación en el mundo: la UNESCO.
Subrayando que la más reciente participación en la sede la UNESCO 
en París, fue en el mes de diciembre de 2016, en ocasión del homenaje 
póstumo que esta institución, sus colegas, amigos y discípulos, le hicie-
ran a su maestro y fundador de las Ciencias de la Educación Gastón 
Mialaret. Esta vez, presentó una videoentrevista al maestro y los avances 
del desarrollo del proyecto El Circuito de Ciencia, del cual se incluyen tres 
experiencias en esta obra, en el capítulo tres.

3. Un recorrido rápido sobre los contenidos 
capitulares de la obra

En esta obra se da cuenta de la trayectoria profesional del autor, que 
abarca las facetas de pedagogo, de docente e investigador de lo edu-
cativo; subrayando que en ellas se cruzan diversos intereses académicos 
que integran —en principio— las ideas pedagógicas y filosóficas que 
explican los procesos de adquisición del conocimiento. 
De igual forma, se incorporan otras disciplinas como la psicología y la 
sociología en las explicaciones de la conducta y desarrollo de los niños y 
los jóvenes; sin dejar de lado a la historia, la lingüística y la neurociencia 
como disciplinas auxiliares que contribuyen a fortalecer los conocimien-
tos que requerimos los maestros en el desarrollo de la práctica docente. 
Así, sin más, en el Capítulo I, denominado Sobre el trayecto forma-
tivo del pedagogo y el docente. Diálogos entre autores, lectores y 
docentes, se comienza por explicar cuál ha sido el proceso de formación 
básica, superior y de posgrado del autor, donde se puntualiza cuáles han 
sido las circunstancias, los sujetos y las acciones que han contribuido a 
la configuración de sus competencias para la docencia, la investigación 
y la publicación textos educativos.

En el capítulo, se comienza por abordar los asuntos relacionados con 
la manera de escribir del autor de esta obra, destacando su experien-
cia en la docencia en el ámbito del posgrado en educación; dándole 
fundamental preponderancia al vínculo pedagógico entre estudiantes 
y maestros.
De igual forma se aborda, en el Capítulo II, un análisis y explicación del 
malestar didáctico en la docencia; principalmente en lo que se refiere a 
la construcción y deconstrucción de los saberes teóricos y fácticos. En el 
Capítulo III, se aborda un conjunto de ideas y explicaciones en torno a 
la hexis corporal en la praxis educativa.
En el Capítulo IV, se destacan las aportaciones de San Agustín para la 
comprensión y explicación de los fundamentos de la docencia y de la prác-
tica docente; poniendo énfasis, principalmente, en los cinco sentidos como 
ventanas corporales por los que entra la luz, el sonido y otros estímulos con 
los que se comunica el cuerpo con el exterior.
Respecto del Capítulo V, denominado En los umbrales de la filoso-
fía y la pedagogía, se desarrolla un conjunto de ideas y fundamentos 
sobre la filosofía clásica; principalmente en lo que se refiere al papel pro-
tagónico del signo y el símbolo en la configuración del discurso docente.
En el Capítulo VI, se pone el acento en la semiótica, la lingüística, la 
hermenéutica y la escolástica; destacando las aportaciones de Aristóte-
les, de San Agustín y Santo Tomás de Aquino; así mismo, en este capítulo 
se analizan distintas facetas de la docencia, donde se expresan los dife-
rentes estilos de enseñar y de estudiar; se incluyen disertaciones sobre 
los rostros y las máscaras avatáricas que se expresan en la docencia.
En el Capítulo VII se aborda la docencia y la práctica docente desde la 
perspectiva de la otredad, el otro y las representaciones simbólicas, en 
las relaciones dialógicas entre maestros y discípulos. Subrayando que 
la docencia es una función profesional permanentemente matizada de 
signos y de símbolos. Incorporando también los conceptos de represen-
tación, controversia, de identidad y reconocimiento del otro como indivi-
dualidad en un contexto de interacciones colectivas.
El Capítulo VIII, denominado Docencia y práctica docente de-
mostrativa, constituye la expresión viva de las competencias docentes 
y el altruismo del autor, en tanto que maestro de banquillo, cuando se 
hace cargo de los grupos de niños preescolares y de educación primaria 
en sus propias aulas. Siendo el proyecto de El Circuito de la Ciencia, el 
marco perfecto para incursionar —aula adentro— en ese mundo má-
gico y fascinante de la educación infantil; pues se trata de un proyecto 
de enseñanza y divulgación de las bases de la ciencia para niños de edu-
cación básica; el cual desarrolla el autor de esta obra, como un servicio 
social y altruista que tiene como propósito fundamental la gran apuesta 
de formación de científicos mexicanos desde edades tempranas. 
Por último, vale subrayar que en este capítulo se presentan cuatro evi-
dencias de visitas de observación y seguimiento del trabajo áulico que 
realizan cotidianamente los estudiantes y egresados del posgrado en 
educación, con sus alumnos de educación básica; generándose la opor-
tunidad de conocer y vivir de cerca la frescura y vivacidad de los niños 
desde edades tempranas.
Ponemos a la disposición de los lectores de Panorama Universitario, las 
ideas, experiencia y convicciones de uno de nuestros autores/colabora-
dores más consistentes, desde hace más de 20 años de forma ininte-
rrumpida, con la firme intención de dejar constancia del interés y com-
promiso de nuestra revista por la divulgación de la ciencia, la educación 
y la cultura mexicana y universal.

Dr. Antonio ALANÍS HUERTA¹
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Una de las disciplinas artísticas más antiguas 
y primarias que ha desarrollado el ser hu-
mano, sin duda, es el teatro. Desde que las 

primeras civilizaciones comenzaron a surgir en 
nuestro país, esta rama del arte se manifestaba a 
través de ceremonias religiosas o con algún mo-
tivo especial, enfocándose a la presentación de 
música, danza y algún dialogo entre dos o más 
personas, representando a los dioses o a elemen-
tos de la naturaleza.
En la época colonial, los españoles utilizaban el 
teatro como herramienta para evangelizar a los 
indígenas en nuestro país. Como claro ejemplo, 
las conocidas “pastorelas” que actualmente se 
representan en diversos espacios públicos du-
rante las fechas decembrinas, son resultado de 
aquellas caracterizaciones que se realizaban de 
manera muy sencilla pero que incluían música, 
cantos, bailes y por supuesto actuación.
En la actualidad, la importancia del teatro en 
nuestro país radica en la libre expresión, que se 
manifiesta a través de la interpretación de histo-
rias, emociones, miedos, sensaciones, dudas, in-
quietudes y hasta coyunturas políticas, influyendo 
en cierta manera al público que observa la obra 
teatral, ya sea de manera divertida o dramática.
Con la finalidad de incrementar la inversión en la 
producción de la industria teatral nacional y evitar 
el aumento en los precios de los bienes y servi-
cios utilizados para la producción de la misma, 
se ha otorgado un estímulo fiscal aplicable a los 
contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta por 
la producción y distribución teatral nacional, en el 
cual ahondaremos a continuación:
Este estímulo fiscal, logro consolidarse gracias 
a los distintos esfuerzos que han realizado el 
CONACULTA, el INBA y por supuesto la SHCP, 
quienes, mediante sus diversos programas y de-
pendencias, han logrado fortalecer, en cierta me-
dida, los esquemas de producción teatral, benefi-
ciando así a todos los involucrados en la industria 
teatral de nuestro país.
El antecedente directo del cual nació la idea de 

establecer un estímulo fiscal para fomentar la in-
versión en la producción teatral nacional, derivó 
de otro estimulo que se otorgó al séptimo arte, 
el cine.
La producción del cine mexicano ascendió de ma-
nera muy significativa con la aprobación del ar-
tículo 226, que estableció el estímulo fiscal para 
los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
y que apoyó la producción de largometrajes, lo-
grando que en menos de cinco años incrementara 
de 10 a 53 películas por año, a partir de la pro-
mulgación de este artículo.
Ante tal situación, algunos miembros de la comu-
nidad teatral se propusieron lograr, en esa misma 
línea, un estímulo fiscal enfocado a la producción 
teatral nacional. Después de varias reuniones de 
trabajo, se acordó promover, ante la Cámara de 
Diputados de la LXI Legislatura, la creación del 
Artículo 226-Bis de la Ley del ISR.
En octubre del año 2010, con 446 votos a favor, 1 
en contra y 5 abstenciones, se logró la aprobación 
de dicho artículo, publicándose en el Diario Ofi-
cial de la Federación del día 19 de noviembre de 
2010, quedando establecida la adhesión del artí-
culo 226 Bis a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
la cual entró en vigor el 1 de enero de 2011.
Actualmente, el estímulo fiscal para el cine se 
encuentra fundamentado en el artículo 189 de 
la Ley del ISR, y el estímulo fiscal referente a la 
industria teatral, encuentra su fundamento legal 
en el artículo 190 de la misma Ley.
El artículo 190 de la mencionada Ley de ISR, es-
tablece que el estímulo fiscal a la producción y 
distribución teatral nacional; en la edición y pu-
blicación de obras literarias nacionales; de artes 
visuales; danza; música en los campos específicos 
de dirección de orquesta, ejecución instrumental 
y vocal de la música de concierto, y jazz; consis-
te en establecer un crédito fiscal equivalente al 
monto que los contribuyentes aporten a proyec-
tos de inversión en la producción teatral nacional, 

Estímulo fiscal a proyectos de 
producción teatral nacional

Conoce el estímulo fiscal otorgado a los 
contribuyentes del ISR por la producción y 

distribución teatral nacional

mismo que se aplicará al Impuesto Sobre la Renta, del ejercicio 
y de los pagos provisionales causados en el mismo ejercicio en 
el que se determinó el crédito.
Ahora, ¿Qué se entiende por proyectos de inversión en la pro-
ducción teatral nacional?
De acuerdo con el artículo 190, se consideran proyectos de 
inversión en la producción teatral nacional, las inversiones en 
territorio nacional, destinadas específicamente al montaje de 
obras dramáticas a través de un proceso en el que se conjugan 
la creación y realización teatral, así como los recursos huma-
nos, materiales y financieros necesarios para dicho objeto.
Las características principales del estímulo fiscal que nos ocupa 
son las siguientes:
No será acumulable para efectos de ISR.
No podrá exceder del 10% del ISR causado en el ejercicio in-
mediato anterior al de su aplicación.
Si el crédito fiscal es mayor al ISR causado en el ejercicio en el 
que se aplicará, el remante que se obtenga, se podrá aplicar 
contra el ISR causado en los siguientes 10 ejercicios fiscales 
hasta que se agote.
El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspi-
rantes del beneficio no excederá de 200 millones de pesos 
por cada ejercicio fiscal, ni de 2 millones de pesos por cada 
contribuyente y proyecto de inversión en la producción teatral 
nacional.
Para asegurar la debida aplicación del estímulo fiscal analiza-
do, se creará un Comité Interinstitucional que estará formado 
por un representante de la Secretaría de Cultura, uno del Ins-
tituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, uno del Servicio de 
Administración Tributaria y uno de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de 
calidad.
El comité, será el encargado de publicar a más tardar el último 
día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto del estímu-
lo fiscal distribuido durante el ejercicio anterior, así como los 
contribuyentes beneficiados y los proyectos por los que fueron 
merecedores de dicho beneficio.
El 28 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo en el que el Comité Interinstitucional, 
emite las reglas generales para la aplicación del estímulo fiscal 
a proyectos de inversión en la producción teatral nacional, mis-
ma que entró en vigor al día siguiente de su publicación.

Las reglas indicadas establecen lo siguiente:

El contribuyente del ISR deberá aportar efectivo a través de 
transferencias electrónicas para depósito en una cuenta ban-
caria a nombre de la empresa responsable del proyecto de in-
versión.
Deberán aportarse recursos a la producción teatral nacional, 
por la cual se entiende, a las puestas en escena de obras dra-
máticas, con méritos culturales y artísticos, con criterios de 
viabilidad técnica y financiera, circulación y vinculación con 

el público, ya sea que se exhiban públicamente en espacios 
escénicos cerrados o abiertos, pertenecientes a instituciones 
públicas o privadas.
Que los gastos totales de producción de las puestas en escena 
se deben realizar en territorio nacional en más del 80% y que 
el cuerpo creativo y/o equipo de trabajo en su conjunto sea de 
nacionalidad mexicana en más del 70%
Que los gastos totales del proyecto de inversión, tratándose de 
coproducción internacional, se realicen en territorio nacional y 
representen más del 60% del costo total del mismo y que el 
cuerpo creativo y/o equipo de trabajo en su conjunto sea de 
nacionalidad mexicana en más de un 60%.
Se establece el procedimiento para el otorgamiento del estímu-
lo fiscal, el cual consiste en que los contribuyentes aportantes 
junto con la empresa responsable del proyecto de inversión in-
gresarán al Sistema en línea y llenarán el formato de solicitud 
con la información relativa a la propia empresa, al proyecto de 
inversión y a los contribuyentes aportantes; además, deberán 
adjuntar los documentos digitalizados definidos en las presen-
tes Reglas, así como en los requisitos generales para solicitar 
el estímulo fiscal, que se publiquen en las páginas de Internet 
de la SECRETARÍA, del INBA y de la SHCP. La empresa respon-
sable del proyecto de inversión firmará mediante su e.firma la 
manifestación voluntaria de ser responsable solidaria con los 
contribuyentes aportantes respecto de la obligación estable-
cida en la Regla 26, primer párrafo de las presentes Reglas, 
y dichos contribuyentes asentarán su e.firma de conformidad. 
Asimismo, la empresa responsable del proyecto de inversión 
y los contribuyentes aportantes firmarán mediante su e.firma 
y bajo protesta de decir verdad, que los datos y documentos 
anexos son lícitos, fidedignos, comprobables y que han leído y 
aceptan los términos y condiciones señaladas en las presentes 
Reglas, en los lineamientos de operación y en los requisitos 
generales para solicitar el estímulo fiscal, publicado en las pá-
ginas de Internet de la SECRETARÍA, del INBA y de la SHCP. El 
Comité, a través de la Secretaría Técnica, notificará a los con-
tribuyentes aportantes y a la empresa responsable del proyecto 
de inversión, la autorización emitida por el Comité en un plazo 
que no excederá de quince días hábiles contados a partir de la 
fecha de celebración de la sesión de que se trate. Asimismo, en 
el mismo plazo, el citado Comité tramitará la publicación en las 
páginas de Internet de la SECRETARÍA, del INBA y de la SHCP, 
de los proyectos de inversión autorizados, los contribuyentes 
aportantes y los montos del estímulo fiscal otorgados. Los pro-
yectos de inversión que no sean publicados en las citadas pá-
ginas de Internet se entenderán como no autorizados para la 
aplicación del estímulo fiscal.
Ahora ya conoces los términos generales del estimulo fiscal 
otorgado a los contribuyentes del ISR por la producción y dis-
tribución teatral nacional.

Saludos y hasta la próxima.
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S Soy Licenciado 
en Derecho por 
la Universidad 
Tecnológica de 
México (UNITEC), 
cursé la Maestría en 
Derecho y cuento 
con especialidad en 
materia tributaria. 
Tengo más de 8 
años de experiencia 
en investigación, 
consultoría y defensa 
fiscal. He colaborado 
tanto en organismos 
gubernamentales 
como en la iniciativa 
privada. Soy fundador 
y Director Ejecutivo 
de Tributópolis, 
empresa dedicada a 
los impuestos y a los 
servicios legales.

Título del artículo: 
“Estímulo fiscal 
a proyectos de 
producción teatral 
nacional”
Teléfono celular de 
contacto: 5548445219
Correo electrónico 
de contacto: eliel.
morales@tributopolis.
com

Teatro



1. Preámbulo

Hace prácticamente ya dos años, en coinciden-
cia con el periodo pandémico que hemos vivido 
como humanidad, iniciamos en Panorama Uni-
versitario una sección sobre la producción escrita 
de textos académicos como un estímulo a las 
nuevas plumas de la investigación, la ciencia, la 
educación y la cultura de nuestro país, México.
El propósito de este gran proyecto de difusión de 
la ciencia y la cultura consiste en incentivar la lec-
tura, el análisis hermenéutico, las ideas derivadas 

de la reflexión sobre lo leído, de esos profesionales de 
la educación que hacen el esfuerzo por realizar estudios de posgrado; 
lo que, en cierta medida, constituye un reconocimiento a su esfuerzo.

Además, de esta manera, Panorama Universitario pone su granito de 
arena en ese gran esfuerzo amplio y colectivo por fortalecer los valo-
res de la ciencia, la educación, el arte y la cultura en un México que 
requiere de la suma de todos nuestros esfuerzos para construir, todos 
los días, un país mejor; diverso, dinámico e incluyente.

Prof. Dr. Antonio Alanís Huerta
Coordinador General del Doctorado en Educación con énfasis en 

Formación Profesional y Práctica Docente del CAMM.

2. Tiempo y espacios: 
La irrupción de un extraño e invisible virus

El tiempo, el espacio y cada ser humano, son totalmente invaluables y 
están permanentemente vinculados, sin duda; ahí se comienza con la 
configuración de la educación permanente (herencia filogenética) de 
los seres humanos. Las dimensiones de tiempo y espacio se intercep-
tan en el plano cartesiano y el ser humano, situado en sus coordena-
das, constituye la tercera dimensión; la más dinámica de todas pues, 
en estricto sentido, cada uno de nosotros se mueve permanentemente 
en ese plano y configura para sí sus propias coordenadas (A. Alanís 
Huerta, 2022).
Se puede afirmar que el tiempo y el espacio son uno mismo y el ser 
humano está ahí, materializándolos a través de sus recuerdos y de sus 
relatos; la vivencia es la que los representa por medio de momentos 
agradables, tristes, de miedo, de esperanza y de anhelos. Se puede ase-
gurar, incluso, que todos tenemos un lugar que nos hace percibir más 

allá de la estructura arquitectónica, monumentos que a la distancia 
provocan lágrimas ante la nostalgia de lo que se vivió o bien fechas 
que son de gran carga emocional.
Cabe decir que el 16 de marzo del 2020, se anuncia con gran incerti-
dumbre la llegada del coronavirus el cual marcaría la vida de muchos; 
recuerdo bien aquel momento y por mi piel vuelvo a sentir el asom-
bro de un confinamiento cargado de pánico; al cual, al paso de las 
semanas se sumó la incertidumbre, al no tener la certeza de cuánto 
tiempo seguiríamos en ese encierro total, con el estrés y la ansiedad; 
no solamente por las nuevas condiciones laborales sino por la pérdida 
de la libertad que comenzamos a mal vivir.

3. La familia y la escuela: 
Las primeras instituciones educadoras

La familia, en mi caso, fue mi refugio y apoyo; por ello es y será re-
conocida como la institución predilecta; algunos somos afortunados 
al nacer bajo su cobijo y su apoyo totalmente incondicional. En ella, 
desarrollamos nuestros primeros aprendizajes, lenguaje, valores y un 
poco de relaciones interpersonales; para muchos, la familia es nuestro 
primer centro educativo y el lugar al que siempre regresamos.
Durante este tiempo pandémico nuestros familiares se convirtieron 
en compañeros de trabajo, ya que los hermanos apoyaban grabando 
videos e incluso opinando sobre el contenido de nuestro trabajo, si era 
atractivo, si tenía o no claridad en el tema, y por supuesto las inter-
venciones/opiniones iban hasta señalar los detalles (errores) técnicos.
En tanto, nuestros hijos y sobrinos ahora también serían nuestros 
alumnos; estaríamos ahora diseñando un espacio que supliera el aula, 
decorando un rinconcito para brindar mayor concentración y estimula-
ción a su infantil y plástico cerebro; y, a su vez, sería el gran escenario 
para nuestras clases virtuales.
Retomo la voz personal en este relato del periodo pandémico vivido…
Poco a poco, la ansiedad se diluyó, y abracé mi nueva situación, sin 
esperar un pronto regreso a mi querida aula; comencé a disfrutar del 
calor de mi hogar, a disfrutar de los desayunos calientes, de la charla 
durante las comidas; terminé por aceptar el sonido del celular durante 
todo el día y, claro, fue muy fácil olvidar el tráfico de los traslados de 
casa rumbo al jardín de niños. Es decir, pronto me acostumbré a desa-
rrollar mi práctica docente en el interior de la institución que más calor 
brinda: la familia.
Con las posibilidades y sus adversidades pasaron casi dos años, y aun-
que siempre he reconocido que en las instituciones educativas se goza 
no sólo de la presencia de los alumnos quienes son la motivación e 
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incluso preocupación de muchos docentes, también se tiene la fortuna 
de compartir experiencias y responsabilidades con colegas extraor-
dinarios que con una trayectoria ejemplar motivan al buen ejercicio 
de nuestra profesión, en esta situación mi apoyo nació de aquellos 
compañeros que son muy jóvenes y que tienen gran dominio tecnoló-
gico. Y de aceptar que me sentí obsoleta, pero sin problema abandoné 
parcialmente mis viejos paradigmas para buscar otros nuevos, para 
funcionar mejor en esta situación pandémica y que me permitiera res-
ponder contingentemente a mis alumnos.2
Aun intentando dar atención a distancia a mis alumnos, considero que 
ambas instituciones son importantes para el desarrollo integral de los 
niños preescolares, y no desde mi punto de vista, sino desde los argu-
mentos y fundamento de las teorías contextuales que hacen referencia 
a las grandes oportunidades que ofrece el entorno en la construcción 
del pensamiento y de las habilidades sociales.
Y aunque la familia otorga los primeros aprendizajes a través del 
cuidado y su calidez, es necesario tener experiencias en instituciones 
educativas, para aventurar a nuestros pequeños a la vida misma; que 
disfruten de olores y colores; saberes y sabores; sensaciones, sonidos e 
incluso imágenes; pues la mezcla de estos elementos causa múltiples 
conexiones neuronales que al concluir su proceso, en una jornada la-
boral, los niños adquieren nuevos aprendizajes.
Por ello es imprescindible que nuestros alumnos salgan de casa y se 
encuentren con “elementos sensoriales, motivacionales, emocionales, 
semánticos y sociales entre otros posibles”3; por ello, entre ambas ins-
tituciones se envuelve al niño; pero ninguna es mejor que otra, pues 
ambas, en su conjunto, le aportan a los niños importantes aprendizajes 
y procesos en su desarrollo educativo temprano.
Es por ello que fue necesario establecer una relación estrecha entre 
ambas instituciones, pues ahora los PF tomarían el quehacer docente 
en casa; ya tendrían los niños únicamente la responsabilidad de reali-
zar pequeñas tareas bajo la supervisión de sus progenitores.
Ahora, el papel de los padres de familia y de los niños fue mucho más 
allá de la práctica de un contenido abordado en clase; en esta nueva 
situación educativa y sanitaria tuvieron que aprender a usar sus telé-
fonos celulares para descargar tareas y así como a utilizar plataformas 
de comunicación (digitales y virtuales).
Fue una necesidad imperante “establecer vínculos de responsabilidad 
en relación con la sociedad, con la persona que se está educando, con 
el momento temporal y sociocultural en el que vivimos y con el que 
presumiblemente vivirán los que ahora aprenden”4. Es decir, se tuvo 
que establecer, de manera formal, una especie de contrato moral, en 
donde se pactara una relación recíproca entre los docentes, PF, socie-

dad y los propios niños; destacando, por supuesto, la doble responsa-
bilidad que estábamos adquiriendo; que hoy era ya muy superior a la 
que estábamos acostumbrados antes de este hecho histórico.
El nivel de compromiso que se sostuvo a lo largo de este tiempo, ga-
rantizó el aprendizaje de los niños ya que el esfuerzo se vio premiado; 
pero eso no niega que existe un rezago educativo de gran parte de la 
población estudiantil por diversas circunstancias ajenas a la escuela 
pero que son inherentes al funcionamiento de la sociedad. Por ejem-
plo, padres de familia que trabajan jornadas laborales inhumanas, 
disfuncionalidad familiar, desempleo, incertidumbre e incluso vivencia 
intrafamiliar.

4. De la mediación pedagógica a las clases 
presenciales:  El vaivén entre el aula virtual 

y el aula física

Hay que destacar que frente a las barreras de aprendizaje a distancia 
hay muy poco que hacer con los recursos que contamos, los maestros 
y las familias. En este regreso a clases presenciales el compromiso do-
cente es mayúsculo con estos pequeños que no tuvieron las oportu-
nidades para seguir avanzando adecuadamente en su educación. Así 
que ambas instituciones enfrentamos el reto, pues ¿quién no sucum-
be ante la mirada tierna de un pequeño sediento de conocimiento? 
¿Quién no se enternece ante los cuestionamientos y reflexiones inge-
niosas de los niños preescolares?
Los niños despiertan múltiples emociones, todas ellas hermosas, pero 
también plantean muchas preguntas que demandan respuestas; a las 
que, por su nivel de desarrollo y las características del pensamiento 
sincrético característico de la edad, es imposible no responder; pues 
a cuestionamientos y respuestas docentes, los niños siempre emiten 
sus reflexiones. Y me refiero a respuestas poco comunes, como una 
mirada, una sonrisa, una lágrima e incluso enojo, después de alguna 
plática cercana, cuando como docente te das cuenta de que alguien 
hirió su “corazón”.
Debo confesar que la sana distancia es algo que me ha gustado poner 
en práctica con los adultos, pero con los niños, la aborrezco, extraño 
el calor de los abrazos de pequeñas manitas, que decir de sus tiernas 
caricias al acercarme al atar sus agujetas, extraño todo este tipo de 
expresiones, a un escaso metro sigo vibrando su enorme carisma y 
agradezco la oportunidad de regresar a esa institución que se inspira 
en las risas y en los gritos. Espero que pronto el salón de clases (aula 
física) se llene de niños; que volvamos activar el cuerpo con música y 
disfrutar de cada proceso que vivencian al interior del jardín de niños.
Espero que pronto todos volvamos a tomar el rol que nos corresponde; 
y asistir al jardín de niños a buscar el desarrollo holístico y regresar a 
casa a disfrutar del amor y la complicidad que la familia nos regala. 
Sin duda ambas instituciones siempre estarán inspiradas en la dulzura 
de la niñez y el brío, ingenioso y esperanzador, de tan bellísima etapa.
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ENTRE INSTITUCIONES, LOS NIÑOS: 
Son y serán siempre nuestra inspiración

La tarea de la educación es delicada porque supone, a la vez, amor y desprendimiento, 
dulzura y firmeza, paciencia y decisión” (Gastón Courtois).
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El agua de la Bahía de Mazatlán se está calentando más 
rápido que el promedio de los océanos del mundo. Du-
rante los últimos 40 años, se estima una tendencia de 
calentamiento promedio de 0.57 grados Celsius por dé-

cada, que es mayor que el promedio global, revela un estudio 
del Instituto de Ciencias del Mar y Limnología (ICML).
De mantenerse la tendencia actual, la temperatura del agua 
en la zona podría aumentar hasta siete grados Celsius para 
2100 y transformar radicalmente el ecosistema de la bahía, detalla el 
estudio “Rapid surface water warming and impact of the recent (2013 
–2016) temperature anomaly in shallow coastal waters at the eastern 
entrance of the Gulf of California”, difundido por la revista científica 
Progress in Oceanography.
En la investigación participó un equipo de investigadores de la Univer-
sidad, conformado por Joan Albert Sánchez Cabeza, José Luis Carballo 
Cenizo, Benjamín Yáñez Chávez y Ana Carolina Ruiz Fernández, de la 
Unidad Académica Mazatlán; José Gilberto Cardoso Mohedano, de la 
Estación El Carmen; Carlos Alberto Herrera Becerril, del Posgrado en 
Ciencias del Mar y Limnología, y León Felipe Álvarez Sánchez, de la 
Unidad de Informática Marina, todos del ICML.
“Si bien los océanos del mundo se están calentando en promedio a 
una velocidad de casi dos décimas de grado por década, cifra similar a 
la del calentamiento atmosférico, vemos en nuestro análisis un número 
superior a medio grado por cada década, es decir, que cada 20 años 
la temperatura ha aumentado en un grado. Puede no parecer mucho, 
porque entre invierno y verano o día y noche hay muchas oscilaciones, 
pero a los ecosistemas costeros les provoca un impacto importante”, 
señaló Joan Albert Sánchez Cabeza, de la Unidad Mazatlán del ICML.

Este aumento está relacionado con “el calentamiento global 
inducido por el ser humano, que está aumentando las tem-
peraturas superficiales del agua de mar en todo el mundo”.
El aumento más rápido en la zona costera de Mazatlán 
podría deberse a diversos factores, como efectos causados 
por la poca profundidad del agua, una influencia creciente 
del agua superficial tropical más cálida transportada por la 
corriente costera mexicana y el transporte de aguas más cáli-

das procedentes del Pacífico Occidental durante los eventos de El Niño.
Sin embargo, comentó Sánchez Cabeza, “no tenemos una explicación 
clara; sabemos que los sistemas marinos alrededor del planeta no son 
homogéneos. No se calienta lo mismo un lugar que otro: en uno puede 
haber corrientes más frías que en otro, o hay mezcla vertical que trae 
agua fría y en otros lados no. Ninguno de estos procesos es idéntico en 
todos los lugares”.
Detalló que, en colaboración con François Colas, del Instituto de Inves-
tigación para el Desarrollo de Francia (IRD, por sus siglas en francés), 
“estamos desarrollando un modelo numérico, y esperamos que nos 
dé una respuesta más concreta de la razón de este calentamiento. El 
hecho es que está ocurriendo. Es una observación de campo con datos 
duros que nos lleva a sacar dicha conclusión”.
Si la tendencia actual persiste, señala el estudio, el agua de la Bahía 
de Mazatlán aumentaría en siete grados Celsius su temperatura para 
el 2100. Sánchez Cabeza especificó que este escenario sería el más 
catastrófico, pues “cuesta trabajo creer que se mantendrá hasta final 
de siglo, porque el aumento es espectacular. De mantenerse, un au-
mento de siete grados es realmente muy grande, sobre todo para los 
ecosistemas”, aseguró.
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